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ATRAPAN

AGENTES DE

LA PDI A UN

HOMICIDA

Agentes de la Policía de In-

vestigación (PDI) dieron cum-

plimiento a una orden de

aprehensión contra un hom-

bre, requerido por su proba-
ble participación en el delito

de homicidio calificado, ocu-

rrido en la alcaldía Iztapala-
pa. El sujeto fue localizado en

calles de la colonia La Col-

mena, en dicha demarcación,
donde fue asegurado y tras-

ladado al Reclusorio Preven-

tivo Varonil Oriente a disposi-
ción de un juez penal.

Justicia
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Tras las rejas
por homicidio

ALCALDÍA IZTAPALAPA
Uriel "N" es detenido por
agentes policiacos; la

víctima se encontraba

en la colonia El Vergel
NOEL F. ALVARADO

riel "N" fue aprehendido por

U elementos de la Policía de

Investigación (PDI) en ave-

nida Reforma, colonia Lo-

mas de San Lorenzo, alcaldía

Iztapalapa, por su probable participación
en el delito de homicidio calificado.

De acuerdo con la indagatoria, el pasa-
do 13 de abril, la víctima se encontraba en

la colonia El Vergel, en la citada alcaldía,
cuando llegó Uriel "N" y trató de desapo-
derarlo de sus pertenencias, pero el agra-
viado opuso resistencia, por lo que el

agresor sacó de entre sus ropas una "pun-
ta' con la que lesionó en varias ocasiones

La Fiscalía General de Justicia de la Ciu-

dad de México (FGJCDMX) informa que

personal de la institución cumplimentó una

orden de aprehensión contra un hombre,
por su probable participación en el delito de

homicidio calificado, registrado el pasado 13

de abril en la alcaldía Izatapalapa.
De acuerdo a las investigaciones de la

FGJCDMX, el individuo posiblemente
agredió a la víctima con un arma blanca,
lo que derivó en el deceso del agraviado; el

Ministerio Público de la Coordinación Ge-

neral de Investigación Estratégica integró
la carpeta de investigación correspon-

diente y solicitó a un juez de control la re-

ferida orden judicial.
El mandato judicial fue ejecutado por

elementos de la Policía de Investigación
(PDI), adscritos a la Fiscalía de Investiga-
ción Estratégica del Delito de Homicidio,
en la colonia Lomas de San Lorenzo, al-
caldía Iztapalapa.

El hombre fue notificado de la orden

judicial en su contra, y con estricto apego
a la normatividad vigente y sus derechos

humanos, fue trasladado e ingresado al

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente,
donde quedó a disposición del juez de

control que lo solicitó.

El hombre posiblemente agre-
dió a la víctima con un arma

blanca, lo que derivó en el deceso

del agraviado

Fue notificado de la

orden judicial en su

contra y fue trasladado e

ingresado al Reclusorio

Preventivo Varonil Orien-
te /CORTESÍA FGJCDMX

General
de Justicia

Ciudad de México
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"No se descartaningunahipótesis" Batres
A la indagatoria de FGJ

por sabotaje por el agua
contaminada en BJ, se

suma la de Pemex, indica

ALBERTO ACOSTA

A petición del Sistema de Aguas de
la Ciudad de México (Sacmex), la
Fiscalía General de Justicia abrió
una carpeta de investigación por
posible delito de sabotaje, para in-
dagar si esa es la causa de la con-

taminación en el pozo Alfonso XIII.
suministrabaagua con presen-

cia de aceitesy lubricantes a colo-
nias del norponiente de la alcaldía
BenitoJuárez indicó el jefe de Go-
bierno Marti Batres, al señalar que
esa es una de las hipótesis que tie-
nen sobre dicha problemática.

se descarta ninguna hipóte-
sis, están abiertas todas las hipóte-
sis, la investigación la hará la fis-
calía" respondióa preguntarleque
evidencias tienen para investigar
posible sabotaje.

En conferencia de prensa pun-
tualizó que además de esa indaga-

toria a cargo de la FGJ. hay inves-

tigaciones que están realizando el
Sacmexy otras en las que los está

ayudando Petróleos Mexicanos.
También, como parte de las in-

vestigaciones, la Secretaría de De-
sarrollo Urbano yVivienda (Sedu-
vi) realizó recorridos en la zona

afectada por la contaminación del

agua, raíz ladependencia
interpuso tres denuncias penales

ante la FGJ. en contra de quienes
resulten responsables, tras encon-
trar en las colonias Mixcoacy No-
noalco tres construcciones que ex-
ceden los niveles permitidos, las
cuales se ubican arriba de la red de

agua potable
El titular de Seduvi. Inti Munoz,

abundó quedurante los recorridos,
se observaron 108 obras inmobilia-
rias en la poligonal de las 10 colo-

nias, donde los vecinos reportaron
el problema de la contaminación
del vital líquido.

Análisis dudas

El grupo Guardianes del Agua BJ
compartió el domingoen sucuenta

losresultados de losanálisisde
laboratorio que mandaron realizar
porsu cuenta vecinos de laalcaldía
dondese indicaque se detectó pre-
sencia de cloroformo en el mues-
treo que solicitaron analizary por

reiteran lasautoridades lesir
formen sobre el contaminante que
tiene el agua.

preguntarle sobre esos resul-
tados, el titularde la Seduvi precisó
que "no sabemos cuántas tomas

probaron, cuántas pruebas toma-
ron en cuenta, dónde las tomaron,

qué fechas en quécantidades
por lo tanto, no se les puede dar la
validez que solamente puede ser la

propiadeestudios científicos ins-
titucionales de alto nivel que si-

guen en curso"
Batresafirmóque afec-

tación en el suministro que brin-
dan los 13pozos que hay en la zona
limítrofe de esa demarcación y la
alcaldía Álvaro Obregón.

3
DENUNCIAS
penales ante la
FG.interpuso la

Seduvi por

que exceder
niveles
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RRERA
NATURALEZA

diabetes 5 km

El mandatario capitalino afirmó que ya no hay afectación en el

suministro que brindan los 13 pozos a Benito Juárezy Álvaro Obregon




